
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Octubre 10 de 2022. 

 

 
 

Rovira, Octubre diez (10) de dos mil veintidos (2022) 
 
 

Proceso:   DESPACHO COMISORIO 
Demandante:  OLGA LUCIA CARRETERO VARÓN Y OTROS 
Demandado:   MAYERLY CARRETERO ARIAS  
Radicación:  0022-02735 

 
 

 Asunto: Auxilia Despacho Comisorio. 
 

Por reparto correspondió el Despacho Comisorio No. 006, proveniente el 
Juzgado Quinto de Familia de Ibague Tolima, por medio del cual nos comisiona  
para llevar a cabo diligencia de exhumación del Cadáver del señor LUIS OLIVER 
CARRETERO BETANCUR quien en vida se identificó con la C.C. No.2.32.970, 
inhumado en el cementerio del Municipio de Rovira en la Bóveda No.23 Bloque 
1, con el fin de extraer marcadores genéticos de ADN, de igual manera y en caso 
de asistencia de la demandada MAYERLY CARRETERO ARIAS a la diligencia se 
comisiona para la realización de prueba de marcadores genéticos de ADN, por 
lo que se…. 
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AUXÍLIESE el despacho comisorio No. 006, proveniente el 
Juzgado Quinto de Familia de Ibague Tolima, por medio del cual nos comisiona  
para llevar a cabo diligencia de exhumación del Cadáver del señor LUIS OLIVER 
CARRETERO BETANCUR quien en vida se identificó con la C.C. No.2.32.970, 
inhumado en el cementerio del Municipio de Rovira en la Bóveda No.23 Bloque 
1, con el fin de extraer marcadores genéticos de ADN, de igual manera y en caso 
de asistencia de la demandada MAYERLY CARRETERO ARIAS a la diligencia se 
comisiona para la realización de prueba de marcadores genéticos de ADN. 

 
SEGUNDO: Fíjese para el día siete (7) de diciembre de 2022 a las 8:00 

A.M para llevar a cabo diligencia de exhumación. 
 
TERCERO: Evacuado lo anterior regrésese las diligencias a su lugar de 

origen. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en octubre 14 de 2022 


